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Estudio de la Siniestralidad 

Período: 2016-2020

Sector de actividad: Venta y reparación de vehículos de motor y motocicletas. Grupo 45 CNAE 2009
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OBJETO DEL ESTUDIO

El departamento de Prevención de Mutua de Andalucía y de Ceuta, Mutua colaboradora con la Seguridad Social , nº 115, en adelante

CESMA, consciente del problema social que suponen los daños derivados del trabajo, entre los que se encuentra los accidentes de

trabajo y enfermedades profesionales, hasta tal punto de poder afirmar que nos encontramos con uno de los principales problemas

sociales de nuestro país, ha realizado un análisis estadístico relacionado con la accidentalidad laboral acaecida en el periodo de

tiempo comprendido entre los años 2016-2020, en los sectores de aquellas empresas asociadas a CESMA que han tenido más siniestros

en el período analizado. Este estudio está encuadrado como una más, de las distintas actividades que el departamento de Prevención

de CESMA viene realizando en su contribución a la prevención de los riesgos en el trabajo y como desarrollo del Plan general de

actividades preventivas contempladas en la Resolución de 25 de septiembre de 2020, de la Secretaria de Estado de la Seguridad

Social.

Es importante señalar que las cifras barajadas en el presente estudio son referidas a la información que consta en la base de datos de la

mutua sobre accidentalidad laboral de sus empresas asociadas.
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Es también objeto de este estudio el sensibilizar a las personas empresarias del sector que tengan acceso al mismo, para que puedan

comparar los índices de su Empresa con los reflejados en este informe y con los del sector a nivel nacional. Canalizando esta

información a través de las personas que ejercen como delegados de prevención y/o técnicos de prevención, podrán establecer

diferentes acciones en la estrategia de la empresa, encaminadas a la reducción de la siniestralidad.

El presente informe tiene como objeto analizar en el sector de Venta y reparación de vehículos de motor y

motocicletas (Sector CNAE09 nº 45) de las empresas asociadas a CESMA, el impacto que las condiciones de

trabajo ocasionan en sus personas trabajadoras, a través de los accidentes de trabajo y enfermedades

profesionales, de cara a identificar los factores determinantes en el resultado de la siniestralidad laboral.
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DATOS GENERALES

Se denomina “Venta y reparación de vehículos de motor y motocicletas” a las actividades que incluyen venta de vehículos automóviles

de cualquier clase, tanto nuevos como usados, así como la conservación y mantenimiento de toda clase de vehículos de motor.

Las empresas seleccionadas para el estudio son las correspondientes al sector que tiene el Código Nacional de Actividades

Económicas del año 2009 (CNAE 09: 45). Dentro de esta clasificación se encuentran las siguientes actividades entre otras:

• Venta y reparación de vehículos de motor y motocicletas.

4511.- Venta de automóviles y vehículos de motor ligeros

4520.- Mantenimiento y reparación de vehículos de motor

4540.- Venta, mantenimiento y reparación de motocicletas y de sus repuestos y accesorios

El período analizado corresponde al comprendido entre el 1 de Enero de 2016 y el 31 de Diciembre de 2020 y hace referencia a los

accidentes y enfermedades profesionales que han originado lesiones personales a la persona trabajadora, accidentes y enfermedades

profesionales con baja, incluyendo los accidentes “in-itínere”. No se contemplan los accidentes que ocasionaron solo daños materiales.

Para el cálculo de los días de baja, se han considerado los realmente perdidos en el periodo 2016-2020, aunque el accidente hubiera

ocurrido en años anteriores.
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DATOS BÁSICOS
En el periodo analizado 2016-2020, se han estudiado a 157 empresas
asociadas a CESMA pertenecientes al Sector con CNAE 45 Venta y
reparación de vehículos de motor y motocicletas. Se han producido un total
de 245 accidentes laborales con baja en una población media de 519
personas trabajadoras.

(*) No incluidos los AT in itínere ni las recaídas.

(**) El total de personas trabajadoras y número de horas trabajadas es una media ponderada en función del tamaño de la
empresa y de los meses en los que ésta ha tenido cobertura en el periodo seleccionado.

5

Período analizado 2016-2020

Nº de empresas estudiadas 157

Nº total de accidentes (*) 225

Nº de accidentes con baja 225

Nº de accidentes sin baja 179

Días perdidos por baja por A.T. 6.624

Nº de accidentes in itínere con baja 20

Nº de accidentes in itínere sin baja 5

Días perdidos por baja por A.T. itínere 385

Enfermedad Profesional con baja 1

Enfermedad Profesional sin baja 0

Días perdidos por E.P. 14

Nº de personas trabajadoras (**) 519

Nº de horas trabajadas por persona  (**) 8.245
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ANÁLISIS DE LOS ACCIDENTES

Venta y reparación de vehículos de motor y motocicletas

6
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Índices de siniestralidad

En la tabla se indican los índices de siniestralidad que son usados
normalmente y que pueden ser comparados con los índices de
siniestralidad de una empresa concreta.

La duración de las bajas entre 2016-2020 se ha clasificado en los
diferentes tramos, entre 1 a 15 días, de 16 a 30 días, de 31 a 45 días
y de más de 46 días.

Análisis de los accidentes 

Indicador
Empresas del 

Sector
Descripción

Índice de 
Incidencia

433,62

𝐼𝑖 =
𝐴𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑛 𝑏𝑎𝑗𝑎

𝑇𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠
x 1.000

Número de procesos de contingencia profesional con baja, excluidos

accidentes in itínere y recaídas, acaecidos durante la jornada de trabajo, por

cada 1000 trabajadores expuestos al riesgo.

Accidentes con baja: 225/Trabajadores: 519

Índice de 
Frecuencia

52,59

𝐼𝑓 =
𝐴𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑛 𝑏𝑎𝑗𝑎

𝑇𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑥 𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠
x 106

Número de procesos de contingencia profesional con baja, excluidos

accidentes in itínere y recaídas, acaecidos durante la jornada de trabajo, por

cada millón de horas trabajadas de los trabajadores expuestos al riesgo.

Accidentes con baja: 225/Trabajadores: 519/Horas trab.: 8.245

Índice de 
Gravedad

1,57

𝐼𝑔 =
J𝑜𝑟𝑛𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟í𝑜𝑑𝑜

𝑇𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑥 𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠
x 1.000

Número de días perdidos por cada 1000 horas de trabajo. Se incluyen las

recaídas y se excluyen los procesos in itínere.

Jornadas perdidas: 6736/Trabajadores: 519/Horas trab.: 8.245

Duración 
Media

29,94

DM =
𝐽𝑜𝑟𝑛𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟í𝑜𝑑𝑜

𝐴𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑛 𝑏𝑎𝑗𝑎
Número de días no trabajados en el período de estudio por cada accidente

ocurrido durante la jornada de trabajo. Se incluyen también las jornadas

perdidas de las recaídas y se excluyen las de los procesos in itínere.

Jornadas perdidas: 6736/Accidentes con baja: 225

Tramos de duración

Por género
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Grado de la lesión

Se agrupan los procesos de contingencia profesional ocurridos
entre 2016-2020, según los daños provocados al trabajador, en la
siguiente clasificación: leve, grave, muy grave y fallecimiento.

Se incluyen las jornadas laborales perdidas por procesos de
contingencia profesional, así como las recaídas en el período 2016-
2020.

Análisis de los accidentes 

Jornadas perdidas

Desglosados por género

Desglosados por género

Se cuantifica el tiempo medio de duración de las bajas por procesos
de contingencia profesional en el período 2016-2020.

Duración media

Desglosados por género



9

Lugar donde se produjo

Análisis de los accidentes 

Forma en que se produjo

Parte del cuerpo lesionada

Tipo de lesión
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Agente material causante

Análisis de los accidentes 

Tipo de contrato

Edad y sexoOcupación
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Análisis temporal

Análisis de los accidentes 
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Estimación del coste directo de la siniestralidad

Análisis de los accidentes 
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En este apartado se analizan las
características de los accidentes en el
período de estudio. Se analizan diferentes
variables como la duración media de los
procesos, grado de la lesión, formas en que
se producen, partes del cuerpo afectadas,
tipos de lesión, … y se realiza una
comparativa con el sector a nivel nacional
utilizando fuentes estadísticas oficiales
(Ministerio de Trabajo y Economía Social).

Es importante destacar dos aspectos
importantes, como son: la incorporación a
la cobertura del accidente de trabajo de
los trabajadores autónomos desde del año
2019 y la disminución de afiliación debido a
la pandemia del coronavirus SARS-CoV-2.

CONCLUSIONES

En la venta y reparación de vehículos de
motor y motocicletas, más de un 58% de los
accidentes con baja tienen una duración
comprendida entre 1 y 15 días. Lo cual
refleja que la gran mayoría de accidentes
son de una gravedad leve. Solamente se
contabilizan dos accidentes graves y
desafortunadamente un fallecimiento.

La duración media de las bajas en el sector
estudiado tiene valores similares a los valores
nacionales del sector, en torno a los 30 días.

Prácticamente el 87% de los accidentes
ocurre en el centro de trabajo, ya que son
empresas normalmente cuentan con
instalaciones fijas.

Las formas de accidente más comunes son:
golpes derivados de tropiezos contra
objetos inmóviles (24,90%), sobreesfuerzos
físico (22,45%) y colisión con objetos en
movimiento (9,80%). Las medidas
preventivas a adoptar, para reducir la
siniestralidad, deben incidir en estos puntos.

Los esguinces, pisadas sobre objetos o
caídas al mismo nivel tienen relación directa
con las condiciones de los lugares de
trabajo, se debe extremar el orden y
limpieza, estado de los pavimentos, uso de
calzado antideslizante.

El sobreesfuerzo físico tiene relación directa
con la manipulación manual de cargas,
posturas forzadas, ritmos de trabajo y
condiciones de trabajo.
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Con respecto a las lesiones superficiales y
proyecciones oculares, el uso de equipos de
protección individual es primordial para
reducir la incidencia.

Las partes principales del cuerpo afectadas
por los accidentes son las manos y dedos
(28,16%). Cuando no sea posible adoptar
medidas de protección colectiva y no exista
riesgo de atrapamiento se hará uso de
guantes para protegernos de los cortes y
laceraciones.

En el manejo de las herramientas y piezas
de los vehículos es cuando se produce el
mayor número de accidentes (34,68%). Se
aquirirán herramientas resistentes y
homologadas.

CONCLUSIONES
El 40% de los accidentes le ocurre a
personas de entre 31 y 40 años.

Tanto el lunes como el martes son los días de
la semana con mayor incidencia, por lo que
sería interesante que las empresas
extremaran las labores de seguimiento y
vigilancia a primeros de semana. Es de
destacar que las primeras horas de trabajo
aglutinan el mayor número de accidentes.

Con respecto a los meses del año, no es
posible obtener ninguna información ya que
la incidencia es bastante regular.

Con respecto a los índices de siniestralidad
(índice de incidencia, de frecuencia y de
gravedad), se mantienen constantes en el
período de estudio.

Las medidas preventivas a implantarse
deberán tener en cuenta las
particularidades de cada empresa en
cuanto a tamaño y actividad.

Para tener éxito en las medidas preventivas
a implantar, se recomienda que todas las
personas de la empresa estén implicadas en
las decisiones a adoptar, desde dirección a
las propias personas trabajadoras y
representantes de las mismas.
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Con la prevención de riesgos laborales, ganamos todos“

Si quieres ampliar información, puedes hacerlo en www.mutuacesma.com

”

http://www.mutuacesma.com/

